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ACUERDO DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO NUM. 1/2020 

 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya 
firmado en último lugar. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de 
Contratación de Canal de Isabel II, S.A. 
 

De otra parte D. JOSÉ IVAN PINTO FUENTES en nombre y representación de ARTESANOS 
DEL CRISTAL, S.L. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -   
 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., en virtud de las facultades 
que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de 
Administración de Canal de Isabel II S.A., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 
2022, elevado a documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE 
PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 
 
El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil ARTESANOS DEL 
CRISTAL, S.L. con domicilio social en Madrid, calle Margaritas nº 29. Ostentan dicha 
representación según escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. GABRIEL BALERIOLA 
LUCAS, el día 20 de enero de 2004, bajo el núm. de protocolo 182. 
 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del 

presente Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Que el día 7 de diciembre de 2022 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A. aprobó 
la primera modificación del Contrato nº 1/2020 relativo al “Suministro de equipaciones y 
uniformes para las instalaciones deportivas del tercer depósito de Canal de Isabel II” de 
conformidad con el  artículo 203 y en el apartado 2.b) del artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  que consiste en modificar el plazo de duración inicial 
del contrato que finalizará cuando se agote el importe de adjudicación, más una parte del 
importe de la prórroga del contrato que asciende a 5.039,59 euros, IVA excluido. 
 

Que las partes mediante el presente documento formalizan la referida modificación del 
Contrato nº 1/2020 con sujeción a las siguientes, 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PRIMERA. - MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO 
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Las partes acuerdan la primera modificación del Contrato relativa al plazo de duración inicial 
del contrato que finalizará cuando se agote el importe de adjudicación, más una parte del 
importe de la prórroga del contrato que asciende a 5.039,59 euros, IVA excluido. 
 
 
 
 
 
SEGUNDA. - FINAL 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, seguirá 
vigente el Contrato suscrito entre Ocio y Deporte Canal, S.L.U. y Artesanos de Cristal, S.L. el 
16 de abril de 2021 y formalizada la cesión del contrato el 23 de febrero de 2022, quedando 
Canal de Isabel II, S.A. subrogada en todos los derechos y obligaciones de Ocio y Deporte 
Canal, S.L.U. 
                                                                              
Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba 
de conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 
  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                              POR ARTESANOS DEL 

 CRISTAL, S.L., 

POR CANAL DE ISABEL II S.A., 
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Canal de Isabel II, S.A. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 34, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 
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